
TESIS AISLADA CXLVIII/2007. 
 

VIDA PRIVADA. EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY SOBRE DELITOS 
DE IMPRENTA, AL PROTEGER EL HONOR Y LA REPUTACIÓN 
FRENTE A CUALQUIER MANIFESTACIÓN O EXPRESIÓN 
MALICIOSA, NO EXCEDE EL LÍMITE ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 7o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Conforme al 
artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la libertad de imprenta halla sus límites en el respeto a la 
vida privada, a la moral y a la paz pública. Ahora bien, el derecho 
fundamental a la vida privada consiste en la facultad que tienen los 
individuos para no ser interferidos o molestados por persona o 
entidad alguna, en todo aquello que desean compartir únicamente 
con quienes ellos eligen; así, este derecho deriva de la dignidad de la 
persona e implica la existencia de un ámbito propio y reservado frente 
a la acción y conocimiento de los demás. Existe una serie de 
derechos destinados a la protección de la vida privada, entre ellos el 
del honor, que es un bien objetivo que permite que alguien sea 
merecedor de estimación y confianza en el medio social donde se 
desenvuelve y, por ello, cuando se vulnera dicho bien, también se 
afectan la consideración y estima que los demás le profesan, tanto en 
el ámbito social como en el privado. En esa tesitura, se concluye que 
cuando se lesiona el honor de alguien con una manifestación o 
expresión maliciosa, se afecta su vida privada, por lo que el artículo 
1o. de la Ley sobre Delitos de Imprenta, al proteger el honor y la 
reputación de una persona frente a la libertad de expresión de otra, 
no excede el límite del respeto a la vida privada establecido en el 
citado artículo 7o., pues tanto el honor como la reputación forman 
parte de ella. 
 
Amparo directo en revisión 402/2007. Primitivo Rodríguez 
Oceguera. 23 de mayo de 2007. Mayoría de tres votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinte de junio 
de dos mil siete. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos 
mil siete. Doy fe. 
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